












  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER  

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ  

San José de Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  

  

RADICADO: No. 54-001-23-33-000-2024-00094-01  

DEMANDANTE: GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER.  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MUTISCUA – CONCEJO MUNICIPAL DE MUTISCUA.  

MEDIO DE CONTROL: REVISIÓN JURÍDICA  

  

  

Conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 121 del Decreto Número 1333 de 1986, 

se abre la presente actuación a pruebas y en consecuencia se dispone:  

  

1. Con el valor legal que les corresponda TÉNGASE como pruebas los documentos 

anexos a la demanda.  

  

2. La Gobernación de Norte de Santander solicitó la siguiente prueba, la cual se 

DECRETARÁ por considerarlo pertinente, procedente, útil y necesario:  

 

➢ OFICIAR al CONCEJO MUNICIPAL DE MUTISCUA a efectos de que allegué 

con destino al proceso de la referencia copia de exposición de motivos y demás 

soportes para su aprobación del acuerdo 005 de 2024 “POR MEDIO DE CUAL 

SE AUTORIZA A LA ALCALDESA MUNICIPAL DE MUTISCUA PARA 

EJERCER FUNCIONES PRO TEMPORE Y PRECISAS QUE LE 

CORRESPONDE EJERCER AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDE AL 

ARTICULO 313 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 1991”. 

 

3. Conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 121 del Decreto Número 1333 de 

1986, se concede al requerido en el numeral 2 de la presente providencia, un 

término improrrogable de 10 días para allegar lo solicitado por esta autoridad 

judicial.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

      
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ   

Magistrado. -  





















 
 
 
 
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto que se pronuncia sobre sobre las excepciones propuestas, se toman 
decisiones en materia de pruebas, fija el litigio y corre traslado para alegar de 
conclusión para dictar sentencia anticipada.  

 
Encontrándose el proceso para fijar fecha en la que se celebraría la audiencia 
inicial, procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre las 
excepciones solicitadas, fijar el litigio, la decisión en materia de pruebas y, de ser 
el caso, correr traslado para alegar de conclusión, con el fin de dictar sentencia 
anticipada, en el marco del artículo 175 y el numeral 1° del artículo 182 A de la 
Ley 1437 de 2011, modificado y adicionado, respectivamente, por los artículos 
38 y 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
I. Sobre las excepciones  
 
El artículo 296 de la Ley 1437 de 2011 señala que pueden ser aplicables las 
disposiciones del proceso ordinario, cuando éstas resulten compatibles con la 
naturaleza del proceso electoral, razón por la cual, se procederá a revisar las 
excepciones de conformidad con el artículo 175 del CPACA, parágrafo 2°, 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, el cual prevé que las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso, que en su artículo 101 
expresamente dispone: “el juez decidirá sobre las excepciones previas que no 
requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial…” 
 

En cuanto a las excepciones mixtas de cosa juzgada, caducidad, transacción, 
conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 indicó que “se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en 
el numeral tercero del artículo 182A”, esto es, en cualquier estado del proceso 
cuando se encuentren probadas, previo traslado para alegar de conclusión e 
indicándole  a los sujetos procesales sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará el juez (parágrafo del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011). 
 
De las anteriores consideraciones se desprende que la resolución de las 
excepciones mixtas antes señaladas, cuando no se advierten probadas, resulta 
procedente su conocimiento y trámite de la misma forma que las previas, en 
consideración a que ambas tienen por finalidad realizar el saneamiento del 
proceso. 
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Por su parte, las excepciones de mérito, tienen como objetivo discutir el fondo 
del asunto o el derecho controvertido, para así resolver totalmente las 
pretensiones del demandante. Estas excepciones deben ser decididas en la 
sentencia, con las pruebas aportadas en el proceso y con atención a los alegatos 
presentados.  
 
Definidas las excepciones previas, mixtas y las de mérito, el Despacho estima 
que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la 
apoderada del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA debe ser resuelta en la 
sentencia, atendiendo al carácter mixto de este medio exceptivo, lo que 
conlleva que su resolución se haga a través de sentencia anticipada1,  pero 
además, teniendo en cuenta, el hecho de que en el auto admisorio del 01 de 
marzo de 2024, éste Despacho no ordenó su notificación en calidad de entidad 
pública demandada, pues ciertamente no es la autoridad que expidió el acto 
administrativo, sino como vinculada, ante un posible interés en la decisión que 
resulte del proceso. 
 
Así pues, el análisis sobre le legitimación material en la causa, será estudiada 
en la correspondiente sentencia.  
 

II. Fijación del litigio 
 

Teniendo en cuenta el inciso 2 del literal d), del numeral 1, del artículo 182 A de 
la Ley 1437 de 20112, corresponde en esta oportunidad fijar el litigo u objeto de 
controversia en el presente proceso, el cual se circunscribirá en determinar:  
 
¿Si se encuentra viciada la elección de la señora LUDY PÁEZ ORTEGA como 
personera del Municipio de San José de Cúcuta, para el período constitucional 
2024-2028, por la causal subjetiva de anulación invocada en la demanda, 
contemplada en el numeral 5 del artículo 275 del CPACA3 y al tenor de la causal 
de inhabilidad sobre la cual centraron el análisis los sujetos procesales en la 
demanda y su contestación?  
 

III. Decisión sobre las pruebas 
 
Luego de haber fijado el litigio, es pertinente decidir sobre las pruebas, lo 
siguiente: 
 

• Otórgueseles el valor que por ley les corresponda a los medios de 
convicción allegados con la demanda y sus escritos de contestación, así 
como aquellos acompañados por el Procurador II para Asuntos 
Administrativos, los cuales serán incorporados al expediente.  

 
 Pruebas solicitadas por la parte demandante 

 

• Abstenerse de decretar la prueba documental peticionada en la 
demanda, relacionadas con el acta de posesión de LUDY PAEZ 
ORTEGA como personera municipal de Cúcuta 2024-2028, puesto que 
dicho elemento probatorio fue aportado en la contestación que hiciera el 
Presidente del Concejo Municipal.  

                                                           
1 Parágrafo 2 del articulo 175 del CPACA.  
2 “ (…) El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia (…).  
3 «5. Se elijan candidatos o se nombren personas que no reúnan las calidades y requisitos 

constitucionales o legales de elegibilidad o que se hallen incursas en causales de inhabilidad». 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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 Pruebas solicitadas por la demandada LUDY PÁEZ ORTEGA 

 

• Decrétese las peticionadas en el acápite de pruebas documentales, con 
el objeto de que el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, remita con 
destino al proceso:  
 
- Certificado en el que indique si el municipio en materia de educación 

se encuentra certificado, y por ende descentralizado del departamento 
Norte de Santander, allegando para el efecto los documentos que 
acrediten dicha circunstancia, o si contrario a ello, el municipio de San 
José aún se encuentra bajo la égida del departamento Norte de 
Santander como entidad territorial certificada en educación. 

- Certifique si la doctora LUDY PAEZ ORTEGA, en los años 2022 y 
2023 se desempeñó algún cargo público dentro de la administración 
central o descentralizada de dicho municipio, en caso afirmativo 
allegar actos de nombramiento y posesión, así como las funciones 
desempeñadas.  

 
Efectuadas las anteriores precisiones, se determinará si es procedente dictar 
sentencia anticipada. 
 

IV. Sentencia anticipada 
 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, señala los eventos en los que los jueces 
pueden acudir a la figura procesal de la sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial de la siguiente manera:  
 

Se podrá dictar sentencia anticipada: 
  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 
El Consejo de Estado, en auto del 30 de julio de 2021, M. P. ROCÍO ARAÚJO 
OÑATE, radicación No.11001-03-28-000-2021-00006-00, se refirió a la 
posibilidad de acudir a la sentencia anticipada, cuando solo emerjan pruebas 
documentales, en los siguientes términos:  
 

(…) 2.5. Sentencia anticipada 
 
90. El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, señala los eventos en los que los 
jueces pueden acudir a la figura procesal de la sentencia anticipada antes de 
la audiencia inicial de la siguiente manera:  

 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 
  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
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b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. 

 
91. Así, cuando se pretenda acudir a la figura de la sentencia anticipada bajo 
el supuesto que no se ha celebrado audiencia inicial, se debe tener en cuenta 
que el asunto debe ser de pleno derecho o no debe existir necesidad de 
practicar más pruebas documentales que las obrantes en el expediente para 
resolver el asunto litigioso, puesto en conocimiento de la jurisdicción. 
 
92. Revisado el expediente virtual que obra en la herramienta electrónica 
de la Rama Judicial –SAMAI-, se evidencia que no se ha iniciado la 
audiencia inicial, por lo que se cumple con uno de los requisitos de 
procedibilidad para dictar sentencia anticipada. 
 
93. Adicionalmente, es pertinente indicar que el asunto que se debate, 
para su resolución basta con los elementos de juicio que se trataron en 
el acápite 2.4 de este proveído y que son de naturaleza documental. Ello 
implica que no resulta necesario la celebración de la audiencia inicial ni 
de pruebas. 
 
94. Conforme con lo anterior, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 
contempla el deber de dictar sentencia anticipada garantizando a los sujetos 
procesales la oportunidad para alegar de conclusión, para lo cual se estableció 
que dicha actuación debe adelantarse según el inciso final del artículo 181 de 
la Ley 1437 de 2011, esto es, por el término de 20 días, cuando se estima 
pertinente celebrar la audiencia de alegaciones o juzgamiento, o de 10 días, 
cuando la celebración de aquélla se considera innecesaria, caso en el cual los 
alegatos se presentan por escrito. 
 
95. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
firme la decisión sobre las pruebas, se brindará a los sujetos procesales la 
oportunidad de alegar de conclusión, por el término de 10 días, toda vez que 
no se estima necesario celebrar audiencia de alegaciones y juzgamiento, 
debido a que se cuenta con la ilustración suficiente sobre las cuestiones objeto 
de discusión y sobre las mismas bastaría con la intervención por escrito de las 
partes y el Ministerio Público, a fin de dictar de la misma forma el fallo 
correspondiente. 
 
2.6. Conclusión 
 
96. Así las cosas, teniendo en cuenta que en este no se ha efectuado la 
audiencia inicial de que trata el artículo 283, en concordancia con el artículo 
180 ídem de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 y, 
además, los medios de convicción en los que se sustentará el fallo que profiera 
la Sección Quinta del Consejo de Estado son de naturaleza documental, 
resulta procedente acudir a la figura adjetiva de sentencia anticipada, conforme 
lo establece el artículo 182 A ídem, por lo que el Despacho” (En negrilla y 
subrayado por fuera de texto).  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que, en el presente asunto, no existe 
necesidad de realizar audiencia inicial, toda vez, que únicamente se decretaron 
pruebas de carácter documental, se cumple con los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada. 
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Así pues, una vez se garantice el traslado de la prueba decretada, se dará 
aplicación al artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, garantizando a los sujetos 
procesales la oportunidad para alegar de conclusión, para lo cual, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en firme la decisión 
sobre las pruebas, se brindará a los sujetos procesales la oportunidad de alegar 
de conclusión, por el término de 10 días, toda vez que no se estima necesario 
celebrar audiencia de alegaciones y juzgamiento. 
 
Con fundamento en lo anterior, se  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR que la excepción de falta de legitimación en la causa 
por pasiva, propuesta por la abogada del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA, habrá de resolverse en la sentencia.  
 
SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos establecidos en el presente proveído, 
que se concreta a la siguiente pregunta:  
 
¿Si se encuentra viciada la elección de la señora LUDY PÁEZ ORTEGA como 
personera del Municipio de San José de Cúcuta, para el período constitucional 
2024-2028, por la causal subjetiva de anulación invocada en la demanda, 
contemplada en el numeral 5 del artículo 275 del CPACA4 y al tenor de la causal 
de inhabilidad sobre la cual centraron el análisis los sujetos procesales en la 
demanda y su contestación?  
 
TERCERO: INCORPORAR al expediente con el valor legal que les corresponda 
los documentos aportados por las partes con el escrito de demanda, y los 
escritos de contestación a la demanda, así como aquellos acompañados por el 
Procurador II para Asuntos Administrativos, los cuales serán incorporados al 
expediente. 
 
CUARTO: ORDENAR por Secretaría del Tribunal, oficiar al MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA, para que dentro de un término de tres (03) días siguientes 
a la notificación del presente proveído, remita con destino al proceso lo siguiente:  
 

- Certificado en el que indique si el municipio en materia de educación 
se encuentra certificado, y por ende descentralizado del departamento 
Norte de Santander, allegando para el efecto los documentos que 
acrediten dicha circunstancia, o si contrario a ello, el municipio de San 
José aún se encuentra bajo la égida del departamento Norte de 
Santander como entidad territorial certificada en educación. 

- Certifique si la doctora LUDY PÁEZ ORTEGA, en los años 2022 y 
2023 se desempeñó algún cargo público dentro de la administración 
central o descentralizada de dicho municipio, en caso afirmativo 
allegar actos de nombramiento y posesión, así como las funciones 
desempeñadas.  

 
QUINTO: Una vez sea recepcionada la prueba documental decretada, 
ORDENAR a la Secretaría del Tribunal, correr traslado de la misma a los sujetos 
procesales y demás intervinientes por el término de 3 días. 
 

 

                                                           
4 «5. Se elijan candidatos o se nombren personas que no reúnan las calidades y requisitos 

constitucionales o legales de elegibilidad o que se hallen incursas en causales de inhabilidad». 
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SEXTO: Ejecutoriadas las decisiones anteriores, particularmente la referida a la 
práctica de prueba conforme se estableció en el capítulo correspondiente, 
córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito y al Ministerio 
Público para su concepto, de conformidad con lo previsto en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado ARMANDO QUINTERO 
GUEVARA, en calidad apoderado de la parte demandada, de acuerdo con el 
memorial poder aportado en el documento digital de contestación a la demanda.  
 
OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada INGRID KARINA 
RIVERA GUTIERREZ, para actuar en calidad de apoderada del MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA, de conformidad con el memorial aportado en el 
documento digital de contestación.  
 
NOVENO: RECONOCER personería adjetiva al abogado GEOVANNI ALONSO 
ZAMBRANO CORREDOR, para actuar en calidad de apoderado del Concejo 
Municipal de San José de Cúcuta, de conformidad con el poder otorgado por el 
Presidente de la Corporación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ  

Magistrado.- 
 


































